
EL HONORABLE CONSEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE Alpa Corral
SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA:

ORDENANZA Nº 544/11

ART. 1º: AUTORIZAR a la Señora Intendenta Municipal Doña María Nélida Ortíz a realizar todas 
las  acciones  y  suscribir  los  convenios  y  la  documentación  necesaria  frente  el  Ministerio  de 
Finanzas de la Provincia de Córdoba. 

ART. 2º: AUTORIZAR  a ceder “pro solvento” irrevocable a favor de la Provincia, sus derechos 
sobre las sumas a percibir por el régimen de Coparticipación de Impuestos entre la Provincia y  
Municipios (Ley 8663),

ART.  3º:  AUTORIZAR  a  la  Contaduría  General  de  la  Provincia  de  Córdoba  a  retener 
automáticamente  del  Régimen  citado,  los  importes  necesarios  para  la  ejecución  del  presente 
Convenio.

ART.4º: COMUNIQUESE,  Comuníquese, publíquese, dése al R.M. y archívese

Sala de sesiones, 13 de Enero de 2011.-

                  Escudero Noelia            Manuel Modolo
         Secretaria                   Presidente del HCD


